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N. "O9 8-202 5-GM-MPA-C.

Anta, 14 de mago de 2O25.

EL GBRENTE DE I,A MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA

VIS?OI La Opinión Legal N. '222-2025-GAL-MPA de la Gerencia de Asesoría Legal, el Informe
N." 058-2025-NP/ GG-EEAC de la Gerencia General de NP y el Informe N." 037-2025-IVP/JO-RSBG, del

Nc\A
NP

la Red Vial Prouincial, así como de la Red de su competencia no

considerados en el Sistema Nacional de g el articulo 5 indica: olas

autoridades competentes, establecidas en el artíanlo Reglamento, pueden deleg arse entre
med.iante conuenios, la gestión de tramos o elementos de la infraestrucüra de la red uial de su

Que, Mediante Resolución Directoral N." 014-2O25-MTC/21, que aprueba la modificaciÓn de la
Directiua N.'001-2024-MTC/21, para.PROCEDIMIENTO PARA EL MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE
LAS ACCIOffES DE MANTENIMIDNTO DE LA I¡TFRAES?RUCTURA VIAL DD COMPETENCIA DE LAS
UNIDADESEJECUTORAS CON RECURSOSAS/GNADOS POR EL MEFYGDSTIONADOS O FINANCIADOS
POR EL MTC-PVD". En su numeral 6.2. MONITOREO Y SEGUIMIENTO AL MANTENIMIENTO EN VIAS

VECINALES CON RECURSOS CO¡rDICIONADO§ señala: que en eI monitoreo g .seguimiento a la
ejeanción del mantenimiento rutinario g periódico con recursos condicionados, PVD reuisa las solicihtdes
áe tramite remitidos por cada Unidad Ejecutora, según tipo de recl)rso, con la finalidad de monitorear el
auance d.e cada una de las interuenciones, las mismas que se presentan a traués de la mesa de partes
uirtt-Lal de PVD g complementariamente registrada en el SMV, asimismo en el numeral 6.2.1 Tramite para
la primera asignaciónfinancierq sub numeral 6.2.1.2 literal d la resolución o documento equiualente que
apntebe el expediente o documento técnico de mantenimiento uial. Asimismo. el numeial 15. 1 del artíanlo
75 precisa que: Las actiuidades de mantenimiento uial comprenden las siauientes fases: a)
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autonomía política, económica g administratiua en los asuntos de su competencia;
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Mantenimiento Rutinario. Es el aniunto de actiuidades que se realizan en las uía.s con cardcter
permanente para conseruar sus niueles de seruicio u de actterdo con el numeral 75.2 del mismo artículo.
es responsabilidad de las autoridades (indicadas en el numeral 4 del precttado Decreto Suoremo)
realizar las actiuidades de mantenimiento en forma permanente u sostenida de Ia red uial de su
competencia:

Que, mediante Conuenio N.'095-2025-MTC/21 Conuenio de Gestión para la ejeanción del
mantenimiento Rutinario de Víos Vecinales entre Prouias Descentralizado g la Municipalidad Prouincial
de Anta - PIA 2025, suscnfo entre el Progecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado
- Prouias g Ia Municipalidad Prouincial de Anta, en el numeral 6.6 de la CLAUSUI,A SEXTA indica que
la Municipalidad Prouincial asume la responsabilidad en la elaboración g aprobación de los doqtmentos
técnicos para la ejecución del mantenimiento Rutinario Vial;

Que, mediante Informe N." 037-2O25-M/JO-RSBG de fecha 28 de marzo de 2025, el Jefe de
Operaciones IVP de la Municipalidad Prouincial de Anta, remite para su Aprobación el Expediente Tgarlco
para MANTENIMIENTO RUTINARI? DEL CAMINO WCINAL EMP. CU-109 (CHOQWPINCWLLULLOC)-
TARIBAMBA - ANTABAMBA - PISONAYCASA - BELLA VISTA (18+644), precisando que el monto total de
presupuesto para mantenimiento rutinario asciende a S/ 130,935.00 soles, c,oncluge que el expediente
técnico de mantenimiento rutinarb cumple con el contenido establecido en GEMA (Gestión de
mantenimi.ento) anun presupuesto S/ 130,935.0O (Ciento Treinta con Nouecientos Treinta g Cinco an
00/ 1OO Soles), con un plazo de ejecución de 24O días calendarios;

Que, mediante Informe N." 058-2O25-NP/GG-EEAC de fecha,37 de mqrzo de 1025, el G7ent3
General d"el NP de ta Municipalida.d Prouincial de Anta, solicita se emitala resolución de Aprobación de
Expediente Técnico para el MANTENIMIENT) R:UTINARI? DEL C|ylyo vP9_IlAl Py!..-9U-1-0.?
(1H)QUE?INCWLLULLOC) - TARTBAMBA - ANTABAMBA - PISONAYCASA - BELLA VISTA (18+644), 

:

estableciendo qte la Gerencia del Instituto Vial Prouincial de Anta otorga conformidad de la aprobación
del expediente, soticitando a la Gerencia Municipal de Ia Municipalidad Prouincial de Anta, por lo que
solicita GENERAR EL ACTO RESOLUTNO, con el fin de poder iniciar con los requerimi.entos para los
procesos de selección del mantenimiento rutinaio de las uías uecinales de la prouincia de ANTA según
o.nexo I del Conuenio N.'O95-2O25-MTYC/21, el cua\ según Resolución Directoral N." 0014-2025-
MTC/21, que aprueba la modificatoría de Ia Directiua N."O01-2O24-MTC/ 21;

Z-2025-GAL-MPA de fecha 12 de mago de 2025, la GerenciaQue, mediante Opinión Legal N.'22!,
de Asesoría Legal emite opinión legal señalando la procedencia su Aprobación de Expediente Técnico
para *MANTBNIMIENTO RU?INARIO DEL CAMINO VECINAL EMP. CU-109 (CHOQUEPINCWLLULLOC)
TARIBAMBA -'ANnABAMBA- PISONAYCASA- BELLAVISTA (18+644), monto de mantenimiento ruünaio
S/11g,032.0O g gasto operaüuos S/ 11,7O3.OO asciendo un monto total de presupuesto de S/
13O,935.OO(CientoTreintaMilNouecientosTreintagCincoanOO/lo}Soles/, onunplazodeejeanción
de 24O días calendarios, conforme a la opinión;

Estando a los doqtmentos del Visto; g

En uso de las atribuciones conferidas por la Leg Orgdnica de Municipalidades g en anmplimiento
de la delegación de atibuciones, facultades g obligaciones encomendadas mediante Resolución de
Atcaldía N.' 017-2025-A-MPA-C, referido a la delegaciones de faatltades a nombre de Gerencia
Municipat g que la presente resolución se ampara en el Principio de Confianza A Presunción de
Veracidad, Aa que se emite en merito a los informes g documentos inuocados en la partes cott'sideratiua
de la misma g contando con el ui.sto bueno del Gerente General IVP Anta, g Gerenci.a de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTiCUI PRTMDRO. . APROBAR EL EKPDDIENTD TÉCNICO PARA MANTEMMIENTO
RITTINARIO DDL CAnrrNO VDCTNAL TRAMO EMP. CU-1O9 (CHOQWPINCWLLULLOC)- TARIBAMBA
- ANTABAMBA - PISONAYCASA - BELLA WSTA (18+644), con un presupuesto total equiualente a S/
130,935.00(CientoTreintaMilNouecientosTreintagCincoconO0/100 Soles/, conunplazodeejecución
de doscientos cuarenta (240) días calendaríos, Según detalle sigqiente:

ce¡¡cin
IVP
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"RANSCRIB¡R, 
la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de

Instituto ViaI Prouincial de la Municipalidad Prouincial de Antas g demas dreas pertinentes para su
conocimiento g fines de Ley.

ARTICULO TDRCERO. - DISPOIVER, la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional, a la Subgerencia de Tecnologías de Información.

RTGTSTR.ESE, Y C(TMPI.ASE.

OE ANTA
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